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COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 
FALENCIA 

CIRCULAR NUMERO 181 

A. — 0 be jeto.-—Dictar normas para la 
declaracicm de superficie sembrada de 
cereales y legumbres para la cosecha 
1 9 4 3 - 4 4 . 

B. —rFundamento.—Establecido por 
la circular de Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, nú 
mero 378, fecha 20 del pasado A b r i l , 
publicada en-el Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o , 112, el nuevo siste
ma de recogida de determinados 
productos intervenidos, v dictadas 
las disposiciones complementarias 
sobre precios, reservas, etc., por pos
terior Orden del Ministerio de Agr i 
cultura de 17 del corriente Mayo 
{Boletín Oficial n ú m . 139) se hace 
Preciso (una vez que por las Jefatu
ras Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo se han repartido los 
^Portunps impresos) dictar las ins
pecciones para la dec la rac ión de 
uPerficie sembrada, y al efecto, en 

sSo>de sus atribuciones, esta Comi-
aria de Recursos, dispone lo 

güiente. • Sl-

Cla 
tor Cl0nes a prestar por los agricul 
<lifeS' Se r e a ^ z a r á n en dos periodos 

gentes, y que son los siguientes: 
taft ^>r̂ Tner tiempo declaratorio, 

f ^ ^ (quince) de Junio próxi-
cmt a toPe en que todos los agri-
^icTf'8 ^a^)ran presentado en lav 

aidia respectiva su dec la rac ión 

Periodos declaratorios.—Las de-

indiv idual (C-l) de superficies sem-
bradas, con, arreglo a las directrices 
einstrucciones que siguen. , 

b) Segando tiempo declaratoriOi de 
cosecha obtenida y reservas, que se 
pres ta rá en la forma y manera que 
oportunamente se' dispongan. 

D. —Quienes deben prestar la declara 
ción.—Vienen obligados a presentar 
en el plazo improrrogable citado su 
dec la rac ión ind iv idua l , todos los1 
agrjcultores, cualquiera que sea la 
superficie cultivada y sin que pue
dan eludir la dec la rac ión a pretexto 
de la poca importancia de su explo
tac ión. 

E. —Manera de hacer la declaración 
individual.—Las declaraciones i n d i v i 
duales h a b r á n de presentarse en el 
modelo-reglamentario C-l enviado a 
cada Alcaldía de la zona por las 
respectivas Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Tr igo. A 
tales fines, aquellas Alcald ías que no 
hubieran a ú n recibido las fichas 
C-l o no las tengan en n ú m e r o sufi
ciente, se d i r ig i rán con la m á x i m a 
urgencia en pet ic ión de las que se 
precisen a dicho Organismo. 

Las declaraciones se p res t a rán re
feridas ú n i c a m e n t e a hec tá reas y 
á reas y teniendo en cuenta las canti
dades de semilla reservadas de la 
c a m p a ñ a anterior y las recibidas en 
esta del Servicio Nacional del Trigo, 
datos que deben tener todas las A l 
caldías , pero si alguna careciera de 
ellos, d e b e r á n dirigirse al negociado 
de Estadís t ica de la Inspecc ión Cen
tral de esta~- Comisar ía (Palencia) 
donde le serán facilitados. 

F).—Declaraciones de semillas no em
pleadas.—Los Agricultores que por 
diversos conceptos hayan dejado de 
emplear la totalidad de las semillas 
reservadas o recibidas, debe rán , si 

ya no lo han hecho, entregar los so
brantes en el A lmacén más p r ó x i m o 
del Servicio Nacional ael TiigÓ: 

G) ,—Visado de !as declaraciones indi
viduales.—Los señores Alcaldes, Jefes 
Locales de Falange Españo la Trad i -
cionalista y de las J . O. N . S. y Se
cretarios municipales, p rocederán al 
visado de las declaraciones i n d i v i 
duales,-con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 21 de la' Ley de la Jefatu
ra del Estado de 24 de Junio de 1941, 
poniendo en aquél las que lo - crean 
justificado, los reparos que estimen 
convenientes para evitar ocultacio-
nea o falseamientos; 

H) . — Resúmenes municipales T-1.-—En 
los diez d ías siguientes a la fecha 
tope concedida para prestar la de
c larac ión ind iv idua l , p rocede rán los 
señores Secretarios municipales a 
resumir todas las declaraciones i n 
dividuales recibidas en el resumen 
municipal T-1 , que deberá ser ter
minado hasta el 25 (veinticinco) de 
Junio p r ó x i m o . 

I ) .—Forma da hacer el resumen muni
cipal T-1.—El resumen munic ipal T-1 
de superficie- sembrada, será redac
tado en duplicado ejemplar, r emi 
tiendo uno de ellos en el plazo seña
lado^ a la Jefatura provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, y pa
sando el otro a la Junta Local de 
Recursos, a efectos de que s i rvá de 
base a este organismo para repartir 
entre los productores del pueblo el 
cupo forzoso asignado al t é r m i n o 
munic ipal por esta Comisar ía de 
Recursos. 

A fin de facilitar el trabajo de los 
señores Secretarios municipales, és
tos r ec ib i r án ya iniciado con el nom
bre, apellidos y n ú m e s o de ficha, el 
duplicado del T-1 que les será en
viado con toda urgencia por la Sec-

http://provlncial.--Tei.i9i6


ción de Estadís t ica de esta Comisa
ría de Recursos. 

J ) —Quiénes deben figurar en el T -1 .— 
Deben figurar en el T-1 , no sólo 
aquellos productores que lo hayan 
sido en a ñ o anterior, sino t a m b i é n 
los que 10 sean en éste por primera 
vez, ésto1», r e l ac ionándo los a conti
n u a c i ó n de los anteriores, Las bajas 
en los productores del año anterior, 
y las altas en .éste, d e b e r á n venir de
bidamente justificadas, indicando 
las causas o incidencias que las mo
tiven. . v • 

K ) . — Documento a rendir por el Ser
vicio Nacional del Trigo. —A rpiedida, 
que cada Jefatura provincial del 
Servicio Nacional del Trigo vaya re
cibiendo los resúmenes T-1 aludidos, 
se i rá remitiendo a esta Comisar ía 
de Recursos, una ficha resumen de 
los mismos, con arreglo al modelo 
que se les faci l i tará. 
* Terminado el plazo, estas Jefatu
ras del Servicio "Nacional del Trigo 
me d a r á n cuenta de los Ayuntamien
tos que h á y a n dejado de remit i r los 
r e s ú m e n e s T - 1 . 

L).—De las Juntas Locales de Recur
sos.—Las Juntas Locales de Recur
sos, c u i d a r á n de recibir estos resú; 
menes mvmicipátes T-1, que han de 
servirles de base para las operacio
nes de d i s t r i buc ión de cupos (ar^ 
t ícu los 4.° y siguientes de la Circular 
378 de la Comisar ía General). Este 
resumen será conservado por estas 
Juntas para enviarlos a esta Comi
sar ía de Recursos, cuando asi se les 
ordene. 

M).—Disposicione^finales.—Por co
rreo separado se remiten a los seño
res Alcaldes, Jefes Locales de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O, N . S., Secretarios municipales, 
Delegados Locales Sindicales y de
m á s Autoridades v Organismos a 
quienes corresponde por Ley, coope
rar al servicio de esta Comisar ía , 
así como a las. Juntas Lócales de 
Recursos, instrucciones complemen-; 
tarias y detalladas para el desarrollo 
de este servicio, rogando a todos 
pongan el m á x i m o interés para al
canzar los beneficiosos resultados 
que la Superioridad persigue con el 
nuevo sistema dé ob tenc ión de re
cursos, beneficios que l legarán al 
m á x i m o para Cada productor, si to
dos y cada uno prestan, con una de
c l a r ac ión v e r í d i c a la apor t ac ión 
equitativa que les corresponde. 

Falencia, 25 de Mayo de 1943—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

Para superior conocimiento.-'-Exce
lent í s imo Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes 
e l imos. Sres. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Delegado Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo. 

Para conocimiento.—limos, señores 
Fiscal Superior de Tasas, Inspec
tor General de la Comisar ía Gene
ral y Fiscales provinciales de Ta

sas de las provincias de la 7.a Zo
na. Excraos. Sres. Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
las citadas provincias. Sres. Jefes 
provinciales de Falange Española 
Tradicionalista,y de las J. O. N . S. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Inspecc ión y Departamentos de 
Información , Prensa y Publicacio-
.nes. Estadís t ica , Cereales y Legum
bres de esta Comisar ía . Jefaturas 
provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo de las provincias de la 
7.a Zona. Sres. Alcaldes Delegados 
de Abastecimientos y Transportes. 
Presidentes de las Juntas Locales 
de Recursos, Secretarios munic i 
pales de los Ayunlamientos de la 
7.a Zona y Juntas Locales de Re
cursos de los mismos. Delegados 
Locales Sindicales. Agricultores y 
productores de las cinco provin
cias de esta 7.a Zona de Recursos, 
Palencia, León^ Burgos, Santan
der y Oviedo. 

ISHMI l ! 

iierno cifíl 
lie l i pmiia é Leii 

A N U N C I O 

Minas —expropiaciones 
«Hulleras del Bernesga S. L.», do

micil iada en Oviedo, acud ió a este 
Gobierno Civi l con una instancia de 
fecha 22 de Marzo de 1943 y los do
cumentos que a la misma a c o m p a ñ a 
en solicitud de que se aplique la Ley 
de Exp rop i ac ión Forzosa a la ocupa
ción del terreno necesario pa rá la 
cons t rucc ión de un transversal a n i 
vel cuarenta metros por debajo del 
antiguo actualmente utilizado en la 
conces ión «La Mata» n ú m . 1.386 A., 
de la Sociedad Vssco-Leonesa de 
Santa Lucia, para lo cual desea aco
gerse el solicitante a los beneficios 
del Real Decreto de 28 de Diciembre 
de 1917. 

Y habiendo presentado el solici
tante los documentos necesarios al 
objeto de su- pre tensión, entre los 
cuales figura una cert if icación del 
acta de la conci l iac ión intentada, sin 
avenencia, de fecha 6 de Mayo de 
1943, entre expropiante y expropia
do, para la adquis ic ión voluntaria 
del derecho de paso para el citado 
transversal, quedando Cumplidas las 
exigencias legales; he acordado a 
propuesta de la Jefatura de Minas, 
que quede iniciado este expediente 
en el segundo de los per íodos que se
ña la la Ley vigente de Exprop iac ión 
Forzosa, dé conformidad a lo preve
nido en el a r t í cu lo 2 ° del Real De
creto citado, y que se notifique al 
propietario de la conces ión afectada 

por esta exprop iac ión para que eil 
plazo de quince días, exponga con 
tra la necesidad de la ocupación QU 
se intenta, lo que crea conveniente 6 
la defensa de sus derechos. a 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a tenor del ar t ícu lo 17 de la 
Ley. 

León, 31 de Mayo de 1943. 

E l Gobernador civil-Delegado 
A. Martínez Cattáneo 

N ú m . 302.—51,00 ptas. 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 49 

Hab iéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Vi l l amontán , en cumolimiento de lo ' 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 2& 
de Septiembre de i933 (Gace/a del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Miñambres, 
perteneciente al Ayuntamiento ci
tado. , ' 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el A57untamiento de Villa
m o n t á n , como zona infecta el pue
blo de M i ñ a m b r e s y zona de ihmu-
nizac ióñ todo el t é r m i n o municipal 
de Vi l l amon tán . 
.Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
práct ica , las consignadas en el Capí
tulo X X X V " del vigente 'Reglamento 
de epizootias. 

León, 31 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil • 

Antonio Martínez Cattáneo 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Luis Lobato Puente, en solici
tud de au tor izac ión para inscr ibi r lo 
el Registro del Censo de Inspección 
Industrial , una industria de confec
ciones en León, comprendida en el 
grupo 1.°, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden M i f l ^ ' 
ferial de 12 de Septiembre de lJpy; 

Visto el informe favorable del Sin' 
dicato Nacional Text i l , fecha 19 ae 
Mayo de 1943. , , a 

Esta Delegación de Industria, 
resuelto: 0 

Inscribir en el ̂ Registro del ja 
de Inspecc ión Industrial la indust 
de referencia. TN, 

León, 22 de Mayo de 1943.—B1 
geniero Jefe, Antonio Mart ín San 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 3 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 37 de Febrero de 1943. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6> 

•7.° 
8. c 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
lo 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . : 
Subvenciones y donativos ^ . . .• . s 
Legados y mandas . . ; . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . ' . 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . 
Recargos provinciales . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . . . . . . . . 
Recursos e s p e c i a l e s . . . . . . . . 
Multas . . . . . - • . • . • • • • 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros . . . . . . • . 
Fianzas y depósitos . . . ' .: . 
Resultas . . . . . . . . 

TOTALES 

Q A S T O S 

1. ° Obligaciones generales. . . . . . . . . 
2. ° Representación provincial. . . . . . . . . 
8.° Vigilancia y seguridad. 
4.° Bienes provinciales. . . . . . . . . . 

Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material . . . . . . • . 
Salubridad e higiene. .• . . . , . . 
Beneficencia. . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . 
Instrucción pública. . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
M'ontesy pesca . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . • . 
Bevoluciones. . . . . . ^ \ 
Im previstos . . . . . . . . . . . , 
Resultas . . . s . . . . . . . . 

TOTALES 

PRESUPUESTO . 
autorizado 

Pesetas - Cts 

81.711 

390.427 

19.200 

3.500 
2.033.144 
,1.300.000 

992.082 
326.617 
379.817 

» 

20.000 

209.568 

1.193.234 

6.949.304 

186.753 
83.500 

.79.893 
'973.989 
125.000 

2.588.659 
125.920 
100.338 

1.331.015 

65.000 
80r000 

1.900 
15.000 

5.756.069 

87 

41 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

6.244 

12.083 
20.968 

3.031 

19.355 

1.608.268 

1.669.951 

25 622 
2.807 

1.250 
104/150 

135.000 
3.135 
3.102 
5.823 

75 

06 

'86 
84 

333.179 

614.071 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 
Pesetas Cts, 

415.034 

415.034 

333.179 

333.179 

25 

25 

EN MENOS 
Pesetas Cts, 

75 

390, 

19, 

3 
2.033 
1.300 

979 
305 
379 

16 

190, 

466 

,427 

,200 
» 

,500 
,144 
,000 
9̂99 
649 
,817 

» 

,968 

,213 

5.694.386 

161 .131 
.692 

78' 
869, 

, 125, 
2.453 

122, 
97. 

1.325. 

65, 
80 

1 
15 

643 
839 
000 
659 
785 
235 
191 

000 
000 

000 
000 

5.475.177 

43 

05 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.669 951 
614.071 

1.055, 

94' 
61 

33 

En León, a 27 de Febrero de 1943.—El Interventor, Castor Góme^. 

C O M I S I Ó N , P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 5 DE MARZO DE 1943.-
. ^ ^ a d o , y publíquese en el BOLETÍN OprciAL a los efectos legales.—El Presidente, Uxguisa. — 'il Secretario, 



AilmiBísíracíáii municipal 
AyuntamieRto de 

Sariegos 
Por acuerdo de la Corporac ión 

municipal , se anuncia vacante la 
plaza de Recaudador del Reparti
miento General de Utilidades de este 
Ayuntamiento , correspondiente al 
a ñ o actual, l o que se hace sabea por 
medio del presente, con el fin de que 
aquellos que deseen solicitarla, pre
senten sus instancias en sobre ce
rrado, en la Secretar ía municipal', 
durante el p la¿o de ocho días, a par
ti r de la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
La plaza será adjudicada con arre
glo al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en esta Secre
tar ía . 

Sariegos, 24 de Mayo de 1943—El 
Alcalde, Jesús J. Gutiérrez, 

N ú m . 299.-21,00 ptas. 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t i nuac ión se expresan, 
comprendidos e n el alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que t a m b i é n se 
indican,e por el presente edicto se" 
les cita 'p31*3 comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, por 
sí o por medio de legí t imo represen
tante, a los'actos de lectura y cierre 
del alistamiento, y clasificación y 
dec l a rac ión de soldados, que, res
pectivamente, t e n d r á n lugar en los 
d í a s 13 y 20 del actual mes de Junio, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec la rac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que hayalugar. 

San Cristóbal de la Polandera 
Santos Cordero Iglesias,, hijo de 

Victoriano y FtancisCa, 
• v Malallana 

José F e r n á n d e z Diez. 
Angel González González. 
Manuel Mart ínez González. 
Manuel Rufat Alvarez. 
Domiciano Tascón García, 

Paramo del Si l 
Francisco García López, hi jo de 

Francisco y Concepción . 
Garcilaso López Fe rnández , de A n 

tonio y Lucinda, 
Sergio Rodr íguez Porras, de Euge

n i o y Socorro. 
Pedro Poncelas Vegas de Wences

lao y Agapita, 
Antonio Alvarez Abella, de Manuel 

y Francisca. 
Castrofuerte 

Macario Gómez Gorgojo, b i r ^ 
Aureliano y de Severina. ' 4 M 

San Esteban de Váldueza f J 
Antonio Gerardo Pérez Vega, hij^ 

de Antonio y de T r i n i d a d . 
Francisco del Huerto Pérez, de 

f ranc i sco y Flor inda. 

Villazanzo de Valderadney 
Antol ín Diez, Marcelino, hijo de 

de Mariano y de Tomasa. 
F e r n á n d e z de la Fuente, Asterio, 

de Benito y Felipa, 
Mart ínez Diez, Quir ino Miguel, 

de Gorgonio y Francisca, 
Cor nilón 

Blanco Moral , Bautista, hi jo de 
Serafín y de Genoveva. 

García Méndez, Albino, de José y 
Elisa. • ,t 

García Fe rnández , Manuel, de Joa
qu ín y Piedad. 

Iglesias González, Baldomero, de 
Antonio y Carmen. 

Moldes García, Dositeo, de Agust ín 
y Francisca. 

Valle Valle, Agustín, de Agustín y 
Manía. 

Cédula de notificación 
E n ejecución de ía sentencia dic

tada en autos de Juicio declarativo 
de m e n o r . c u a n t í a sobre r ec l amac ión 
de 7.250 pesetas promovidos en este 
Juzgado de 1.a Instancia por el Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, representado actualmente por 
e l Procurador D. Nicanor López, 
contra D. Pedro de la Rosa Palencia 
y otro, se ha declarado embargada, 
por resoluc ión de esta fecha en la 
que t a m b i é n se acuerda se le haga 
saber por medio de esta cédula que 
se inse r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia en a tenc ión de la 
Qircunstancia de ignorarse su para
dero, como de la propiedad del cita
do demandado la siguiente casa cu
ya descr ipc ión es como sigue: 

Una casa con su huerta en La Pola 
de Cordón , calle de Fernando Meri
no o carretera de Adanero a Gijón, 
seña lada con el n ú m e r o 70, de su
perficie todo cuatro m i l ciento cin
cuenta y siete metros y ochenta y 
y cinco decínle t ros cuadrados, unos 
almacenes t amb ién en dos plantas, 
con ciento catorce metros cuadra
dos y el resto destinado a patio y 
huerta, l inda: por el frente u Oeste, 
con la calle de su s i tuación; derecha 
entrando o Sur, con la Casa n ú m e r o 
68 de El ip io Martínez; por la izquier
da o Norte, con la casa n ú m . 72 de 
de Francisco Fe rnández , y por el 
testero o Este^con la calle de San 
Isidro hoy de Eduardo Alvarez. 

En su v i r tud se notifica al D. Pe
dro le l a Rosa por medio de la pre-

• V \ e l embargo decretado, surtien-
^1 efecto que si se le notificase 
¿ma. 

a 27 de A b r i l de 1943,—El 
^ Valent ín F e r n á n d e z , 

j ^ f ú m . 298.-45,00 ptas. 

Requisitorias 
Lorenzo F e r n á n d e z González, .hijo 

de Celestino y de Inés, natural de 

Sabero (León), minero, de 2'i año*, 
de edad, domicil iado úllimainentS 
en Villaseca (León), sujeto a exne& 
diente por haber faltado a concer^ 
t rac ión como soldado moviliza^-' 
para su destino a Cuerpo, compare, 
cerá dentro del t é r m i n o de treBnta 
d ías en el Juzgado Mil i tar de Cuerpo 
ante el Juez Instructor D. José RQ, 
dríguez Paradela, con destino en el 
Regimiento In ían te r ía n." 31, de guar
n ic ión en León, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

León, a 19 de Mayo de 1943.—El 
Juez Instructor, José Rodríguez Pa
radela. 

Manuel González Alvarez, natural 
de Riello (León), de 23 a ñ o s de edad, 
domiliado. ú l t i m a m e n t e en dicho-
pueblo, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen t rac ión como 
soldado movilizado para su destino 
a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de diez días 'en el Juzgado 
Mi l i t a r de Cuerpo, ante el Juez Ins
tructor D. José Rodríguez Paradela, 
con destino en el Regimiento de In
fantería n.0 31, , de gua rn ic ión en 
León, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 19 de Mayo de 1943,—El 
Juez Instructor, José Rodríguez Pa
radela. 

HUGISmilA DEL MBAIO 
Don Cánd ido Escudero Rodríguez, 

Magistrado de Trabajo suplente^ 
de León . 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 39 del año en curso, seguidos 
por D. Higinio Hoces Rivero, vecino 
de Ponferrada, contra la Compañía 
de los FF , CC. del • Oeste de España, 
sobre revisión de expediente, se ha 
dictado la siguiente 

«Providencia . —Por recibido el pre
sente escrito, se admite, y en su vir
t ud y conforme determina él artícu
l o segundo de la Orden de veinti
siete de Marzo pasado, reclámase de 
la Red Nacional de Fertocarriles 
Españo les el expediente instruido y 
que t e rminó con sanc ión de separa' 
c ión del recurrente, D..Higinio Ho
ces Rivero, de su cargo de guarda-
agujas de los Ferrocarriles del Oeste 
de E sp añ a , para lo cual se expe
d i r á el correspondiento exhorto al 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo De
cano de los de Madrid. Notif íquef 
este proveído al actor, a quien a ja 
vez se le requer i rá para que sena. 
domici l io en esta capital, al eieCÍ 
de notificaciones y citaciones. 

Y para que sirva de notificacio 
al actor D. Higinio Éloces River°' 
en ignorado paradero, expido el pr̂ e 
senté en León, a siete de Mayo ^ 
m i l novecientos cuarenta y treou, 
C á n d i d o Escudero R o d r í g u e z . — ^ 
bricado, —Él Secretario, E. de 
del Río.—Rubricado.» 


